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V.- Con fecha 12 de mayo de 2020, se publica en el BOMe. Extraordinario núm. 15, Orden nº 1812 
de fecha 11 de mayo de 2020, relativa a la condiciones y horarios de las actividades dentro del 
territorio municipal de la Ciudad Autónoma de Melilla que se establecen para el periodo comprendido 
entre el 11 de mayo   y el 24 de mayo de 2020. 
 
VI.- El Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispone en su art. 4 que en 
el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad 
Autónoma la modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las limitaciones 
respecto a la libertad de circulación de las personas, de las medidas de contención y de las de 
aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a 
la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma. En caso de acuerdo, estas 
medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia de la Comunidad Autónoma, como 
representante ordinario del Estado en el territorio. 
 
VII.- En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las medidas 
extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas mediante el citado 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros 
adoptó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad que establece los principales 
parámetros e instrumentos para la consecución de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro 
fases, fase 0 a fase 3, ha de ser gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en 
función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.  
 
VIII.- La Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, viene establecer las condiciones para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas por el estado de 
alarma, en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, que afecta 
a la Ciudad de Melilla al estar esta incluida entre otras en dicha Fase 1, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo de las Unidades Territoriales de la referida Orden. Con fecha 16 de mayo de 2020, se 
ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
que introduce algunas correcciones de la citada anteriormente  
 
IX.- Igualmente la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo establece en su Disposición Final Quinta que 
las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes específicos de 
seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que aprueben las 
Administraciones Públicas o sus organismos dependientes o vinculados, una vez oídas las partes 
implicadas, así como por aquellos que sean acordados en el ámbito empresarial entre los propios 
trabajadores, a través de sus representantes, y los empresarios o asociaciones y patronales de cada 
sector 
 
X.- Se estima adecuado, pues, al objeto de adaptar y circunscribir para la Ciudad de Melilla, las 
siguientes medidas en atención a cada uno de los sectores y actividades afectadas por la referida 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad. Introduciendo las correcciones realizadas por la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, que se recoge en la parte dispositiva de la presente propuesta.  
 
Por todo lo expuesto, y en uso de las competencias que me atribuye en materia de sanidad y salud 
pública el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario 
núm. 2, 19/12/2019), el art. 11.1 a) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad (hoy Consejería de Economía y Políticas Sociales) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno 
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